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Franqueo concertado

PREC 	 SUSCRPCION 	 _ • _
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los -veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la ingerción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado
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Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes

'
 anuncios que se mande publicar

a los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
an a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

.7- 	•

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades Municipales abonaran,

	

36 	 en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
	66 	 la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

120 mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos 171e inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse dei rematante si lo
hubiere. , del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en 1.; regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTE.NCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio Tia sei a instanzia de parte sin que abonen loa
interesados et importe de 	 publicación o garanticen18 de Marzo de 1904 y 7 doebrero de 1906.

•	PUäLICA 'LODOS Los 	 DiAS. EXCEPTO LOS norttNeoS 	 el pago a razón dé 3 peseros línea o Clarte deella.

Las Corporaciones provinciales y naunicipales viauan obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. ruin cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reab .s Ordenes de

EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORMA 	 . has

Trimestre
Seis meses ..
Un año 	
Verde de número suelto de año corriente 	 1'00 ptas.

Id. 	 Id. 	 Id. 	 efio anterior.... 200
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00

Id, id. de los años anteriores a los dós últimos 400 •

PA -GO ADELANTADO

imestre 	 45
Seis meses .. 	 84
Un ario 	  130
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DECRETO-LEY de 8 de junio de
1951 por el que se reducen los ti-
pos impositivos de determinados
conceptos de la . Contribución de
Usos y Consumos y se confirma
la creación de los Jurados de Va-
loración de la Illistnel.
La desproporción existente entre

los precios de los productos que sir- •

vieron de base a . determinados
• greálnenes de la Contribución de

Usos y Consumos cuando fue crea-
da, y los valores de los mismos en
la actualidad, hacen, _conveniente
revisar los tipos impositivos .para
corregir parcialmente la despropor-
ción señalada, traduciéndose en
una reducción del precio de venta
d i, dichos artículos.

• De otra parte, la necesidada dc
consolidar los Jurados- de Valora-
clon de la Contribución de Usos y
Consilinas, establecidos por el De-
creto de 18 de diciembre de 1943,
aconseja elevar a rango legal la dis-pOSiCión. glie creó tales Organismos.

Y como la urgencia en la . adop -ción de estas -medidas hace nece-
SatiO utilizar la faCultac• tonferidaal Gobierno por e l . artículo trece
(le la. Ley de diecisiete de- julio de
mil novecientos cuarenta Y dos ,MOLl ificada por la de nueve d&zo de mil novecientos cuarenta
seis , Previa deliberación del Conge-
lo de Ministros,

El límite de exención del Impuesto
Ps tablecido en el Re_glamento actual_
en quince pesetas par, se fija en
veinticinco pesetas, calculado 'so-
bre 'el preció de venta (le' origen.

e) Impuesto sobre bandajes pa-
. ra vehículos.—aSe reduce el tic (t e-

tual de quince por ciento al diez
por -ciento....

d) finpuesto sobre el papel,
cartón y cartulina.—Se reduce al
seis por ciento el tipo del done por
Ciento" que *grava el papel que se
destine exclusivamente a la .Prensa
diaria, cleuorninada corrientemente
baje el nombre de .«periódicos».
• Artículo segundo.—Queda asi-
mismo autorizado el Ministerio de
Hacienda para declarar la exención
del Impuesto de -transportes de
viajeros y mercancías por vías te-
rrestres y fluviales a los transportes
de, viajeros que se 'efectuen por los
Ayuntamientos que tengan, muni-

' cipalizado dicho servicio 'al.' amparo
del, artículo ciento sesenta y sek
de la _vigente Ley de Régimen' LO -

cal.

Artículo tercero..—Las reducciones
y exenciones* comprendidas en les
dos artículos anteriores, se aplica-
rán .a partir del día, primero che julio
predial°, quedando autorizado el
Ministro de Hacienda para restable-
cer la vigencia, de los preceptos
que se modifican por los referidas
artículos si los beneficios de esta
reforma no repercutieren en los con-
sumidores o usuarios.

;Artículo cuarto.—Se eleva, a ran
go de Ley el primer párrafo del ar-
tículo primero del Decretó de diecio-
cho - de. diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres, que creó loa
Jurados de Valoración de la Contri-
bución da Usos y Consumos cuyo
texto es el siguiente: «Se crea en el
Ministerio de Hacienda un Jurado'
de Valoración de la Contribución
de Usos y Consumos, cuya, misin
es la de el-miar o revisar las bases
contributivas _de las personas na-
tlurales o jurídicas sujetas -a tribu-
tación por alguno de los Impuesto,?
integrados en 'kit citada Contribra
ción.»

El Ministerio de Hacienda queia

facultado para regular la compe-
tencia composición y func•iona-
miento de este Jurado.

Artículo quinto.—Por el Minis-

Circular núm. 2.706
Jefatura Provincial de Ganadería

La Dirección General de Gana-
dería en el Ministerio de Agrieta-
tuna, .en Circular comunicada, a es- •
ta Jefatura provincial de Ganadería
nos ordena la inserción en el BO-
LETIN OFIgIAL de la provincia,
de las normas por las .que han de
2airse la organización y .celebra

Ción de 'Concursos y Exposiciones
de Ganados -e Industrias Derivadas

Complementarias de la Ganadería
dando 4umplimiento estricto a las
disposiciones- oficiales sobre, estos
Certámenes. En consecuencia de lo
expuesto, se pene en-conocimiento
de entidades oficiales, Cámaras
Sindicales Oficiales Agrarias, Her-
mandades,' Diputaciones,. Ayunta-
mientos, etc., que en lo sucesivo
habrán de observarse rigurosamen-
te läs normas siguientes: .

1. El envío por-- conducto re-
glamentario: (Junta Provincial de
Fomento Pecuario) y con el informe
.de ésta, de los Programas y Regla-
mentos del Certámen propuesto pa-
ra su aprobación por la Dirección
General de. Ganadería.

2. No se Consentirá la celebración'
(le ningún certámen ganadero que
no esté expresamente autorizado Pcir
la Dirección General de Ganadería,
según Se expresa en el apartado 1.0

3. Los Inspectores Municipales
'Veterinarios, tendrán la obligación
ineludible de comunicar ä la Jefa-
tura provincial de los Servicios de
Ganadería- cuantas noticias tengan
acerca de la celebración de Con-

Cursos y Eaposicipnes de Ganados
en sus demarcaciones- respectivas,
c. on tiempo suficiente, para . poder
adoptar- relación con los mismos
las medidas pertinentes..

Lo que se hace público para- gene--
rol conocimiento y .cumplimientc.

Córdoba, -28 de junio. de 1951.--
El Jefe provincial de Ganadería, Ma-
Piano Giménez Ruiz.'

taxtbehlVetre,

Dele9oción ProvincioI de Abastecimientos

y Transportes de Córdoba

Núm. 2.705

Bares y Cafés

El Excrno señor- Comisario Gene-
ral de Abastecimientos y Transpor-
tes, en oficio-circular número 390,
de 19 de los corrientes comunica
a esta Delegación, entre otras, lo
siguiente: 	 .

«Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto por la Circular número 764
en su artículo 18, apartado . E) , in-
ciso c) con un criteirio uniforme
en cuanto. a la expedición de cer-
tificados se refiere y para la pró-

. Xima campaña, cúmpleme comunicar
ti V. E. lo que sigue: 	 •

Las certificaciones - de capacidad
(le absorción de azúcar para las in-
dustrias ' de Cafés y Bares, serán
expedidas por los Sindicatos Pro-
vinciales de Hostelería y en ellos laa
Delegaciones provinciales 'da .Abas.-
tecimientos estamparán. su "Visto
bueno y fijarán en kilos la capäcided
de absorción de su reserva, valo-
rando por lo tanto los puntos, que
el certificado del Sindicat o precise.

Se podrán admitir las clOcumen-
Iaciones que presenten esta clase de
Industrias cuando soliciten la, re-
serva, bien con carácter individual
provincial o por grupos de indus-
triales, pero no con carácter nacio-
nal.. 

En atención a la fecha en que és-
tas instrucciones se producen po-
drán admitirse' la presentación de
las documentaciones ante las Dele--

1111103[k 	 .[1:118
Coamondiedlu al día 25 d2 junio du 1951
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Núm. 2.6911.	

efatura del Estado

DISPONGO:
-Aniecule prialeaoa_se .autoriza alMinisterio de Hacienda para recluid;i

impositivocsordseumlao-s,Coenatrlia
I cs tipos

cón de Usos 
y

cuantía que se fija a continuación yPara los conceptos S.guientes:a) Impuesto sobre hilados.—EIliPe de gravamen en los hilados dealgilaóra se reduce del doce porcieri ai seis por. ciento..b) Impuesto solare el calzado.--

terio de Hacienda . se dictaran bu
disposiciones pertinentes para eje -
euaión del presente .Dedeto-Ley.
del qu.e se dará cuenta inmediata a
las Cortes, y para la adaptación de
loa Reglamentos afectados por' este
texto legal.

'Así lo dispongo por el presenta
Decreto-Ley,. dado en Madrid a ocia)
de junio de mil novecientos ch, -
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

-

GOBIE1-2NO CIVIL

PROViNCiA DE ÇORDOBA
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e.ss.

plazo indicado en la 'citada Circu-

gaciones Provinciales de Abaste.-
cimien a-is y. •TranSpontcs litera- del

	

	
junios Miloicipoies doi Cono Electoral

EL CARPIO
lar.»

LO que . e hace Público para ge-- 	 Núm. 2.701
Ha yal conocimiento. 	 Don Antonio Agredan.° Soto, Se-Córdoba, a 28 de junio de 1951. 	 cretario de la Junta Municipal del
–El Gobernador Civil, IM,gado 	 Censo Electoral de El Carpio
Provincial, José María Revuelta 	 (Córdoba).

Certifico: - rQüe eh el expedientePrieto.
que por esta Junta. del Censo Elec-. 	 • -Are; 	 . 	

toral de esta villa se instruye de
acuerdo con lo ordenado por la Su-Confederación Hidrográ-

 perioridad aparece el acta de cons-
fico del _Guadalquivir 	 titución de fl. Junta que coPiada

literalmente dice así:
En El Carpio, a 19 de

1951, siendo las 9 horas previa-
mente eitados en. legal forma y
con objeto de constituir la Junta'
Municipal del Censo Electoral
este término para el bienio 1951 y
1952, se reunieron en la Sala Au-
diencia de este Juzgado bajo la
Presidencia de don- José Joaquín
Sotomayor Castro, Juez Comarcal,
los, señores que a continuación Se.
expresan y que son los designados
al efecto, con. arreglo ;a los artícu-
los 11 y 12 de la Ley Electoral de
8 de agosto de 1907, en el concepto
que respecto de 'cada uno también
se determina, a saber:

SeiiCes concurrentes:,
Vocal: don Francisco Torres

Solís, Concejal; don Antonio Gra-
nadilla 'Quitan, Ex Juez; don Anta-
nio Villarejo García, Contribuyen-
te; don Miguel' J. García Gaitän,
Contribuyente; don Emiliano Mu-
ñoz. León, G. Industrial; don Juan
Solís Sotilio Jiménez, G. Industrial.

Suplentes: don Miguel Muñoz
León, Concejal; -don José Aranda
Ubet: Ex Juez; don Timóteo Vidal
Dasea, Contribuyente; don Miguel
Muñoz de. la Fuente, Contribuyente

Resültando haber conetirrido
totalidad de los señores llamados - a
constituir la. Junta . Municipal del
Censó Electoral de esta, villa, a los
que se les hizo saber el- objeto Con

'que comparecer-1.pol' haber sido unos
nombrados por Ministerio de la
Ley, y otros insaculados de entre
los que constituyen la. lista de su
concepto, y de conformidad chi ,0
objeto de lä, convocatoria, el señor
,Presidente . declaró que aquellos
quedaban posesionados de shs car-
gos

'Acto seguido les . enteró de tas
instrucciones • contenidas en las ór-
denes insertas en el BOLETÍN
OFICIAL de la -provincia, fecha. 9
y 21 de mayo último de la Presiden-

- eia. del Gobierno. .
Seguidamente se- dió también po-

sesión del cargo de Vicepresidente
2, 0 a don Francisco Torres Solís,
quien como Concejal del . Ayunta-
miento, le corresponde desempeñar-
lo por ,Ministerio de la Ley Y se pre-
cedió en votación en la que solo
ton-u-don 'parte los vocales titulares
que asisten a. la misma a la .eleeción
de Vicepresidente segundo, habien-
do resultado elegido y tornado en-
seguida posesión del' cargo don An-
tonio Granadilla Goitán, por Ma-
yoría de votos. Por • últinio usando
la Junta de la facultad que le con-
cede el párrafo 4. 0 , artículo 11 de la
Ley Electoral, acordó por unani-
mida,d, designar local la Sala Au-
diencia del Juzgado Comarcal ,para
la celebración de sus. sesiones.

Y cumplido el objeto de 11.
convocatoria; se levantó- la sesión,

mil novecientos . cincuenta y uno.—
El Ingeniero . Director Adjunto

	

	
firm-ando la presente acta, los se-
ñores concurrentes de que yo e.1

P. A., R. Suárez Pozos. 	 Secretario certifica—El .Presiden-

te: José J. Sotomayor.—Los Voca-
les: Francisco 'Torres . Solis.—Anto-
ido Gran ulla. —E. Muñoz.—Mi gue
Muñoz.—A. - Villarej-c,—Timoteo
dal.--José Gay-
eía—Mia-uel Muñoz.—Juan Sotillo.
----A. Abgredano.—Rubricados • y se-
llada. Es copia exacta de su origi-
nal a que nos remitimos y de que.
certificamos. .

Y para _que conste y -remitir al
Excmo. señor Gobernador Civil de
la provincia, para su publicación en
e; BOLETIN OFICIAL,. - extiendó y
firmo la presente con -el Visto bue-
no del señor 'Presidente en . EI Car-
pio, a 20. de junio de 1951.—El Se-
cretario. A. .Agredano.—V.° B.°:
Presidente. José J. Sotomayor..

ALMEDINIL-LA

Núm. 2.700

'D. Antonio Pérez Morillo, Secretario
del Juzgado de Paz de esta villa de
Almedinilla (Córdoba) y como tal
de la Junta municipal del Censo
E!ectoral.
Certifico: Que en sesión celebra-

da en el día de hoy, recaó los nom-a
bramientos de la constitución de la
nueva Junta Local del Censo Electo-
ral en los señores siguientes:

Presidente: don luan Diaz Reina,
Juez de Paz.

Vocales: Don Francisco Bermúdez
Barca, Concejal de más edad; don
José Ariza Vega, EX-J1122 municipal;
don Manuel Bermúdez Barca, mayor
contribuyente; don Manuel Aria
Abril, por Industrial; don José Muñoz
Serrano, Retirado de la Guardia Ci-
vil.

Sustitutos: Don José Hilarlo Jimé-
nez Muñoz, Concejal; don Fermín
Jiménez 'Muñoz, mayor contribuyen-
te; don Celso Ariza Abril, por indus-
trial y don Rafael Bonilla Alcaide,
ex-Juez municipal.

Secretario,: Don Antonio Pérez
Morillo. por serio de este Juzgado.

Se nombró Vicepresidente prime-
ro a doo Francisco Bermúdez 13 mea,
por correaponderle por Ministerio
de la Ley y Viceararesidente sa.gundo
por unanimidad a don Manuel Ariza
Abril.

Y para que conste y remitir ni
Excmo. Sr. Gobernador civil, para
que se digne ordenar su inserción en
el bOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, expido la presente con el vis-
to bueno del Sr. Presidente en Al-
medinilla, a22 de junio de 1951. –

Antonia ,Prez.– V.° B.°: El Presi-
dente, jo..o Diaz.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.702

D. Pedro López Aihama, Oficial Ha-

bilitado de este Juzgado Comarcal
en funciones de Secretario do. la
Junta Municipal del Censo Elec-
toral de esta ciudad de Hinojosa
del Duque (Córdoba).
Certifico: Que en el expediente

general de los documentos que se
conservan en esta Secretaria de mi
cargo, relativos a la Junta Monicipal

del Censo Electoral, figura un acta
en la cual en sesión celebrada con
fecha de ayer, quedó constituida esta
Junta en la forma siguiente:

Presidente, don Joaquín Ruiz Ga-
llego, Juez Comarcal.

Vocales: Por Concejales

te,
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dos, don Ramiro A. B3rba ncho Mo,
reno y suplente don'Anionio

1'2Pr°orContri buyentes,
Mn d ez

 don josep
nánclez Leal y dan Agustín Gs,rnez
Aranda y corno suplentes don12421
Sánchez Pérez yozion Andrés ponle.
ro Agudo.

Pertenecientes de gremios:
e

José Perca Márquez y don Ji
Moreno Pérez, y corno supt
don Manuel Aranda PalOrno y

Valerio Pérez Jiménez.
Y como segundo Vicepresidente

don Rafael-Sánchez , Pérez,

Legislación vigente, y con el V,011.
del Sr. Presidente, ex p ido la preseu.
te para su remisión al Excelenlisimo

Gobernador Civil de la provin,
cia, con el fin de que por dicha su,
perioridad sea ordenada la inserción
de la presente en el 130LETIN
C1AL de la provincia.

Hinojosa del Duque, a 19 de junio
de 1951.—Pedro López Alhama,-
V.° B.°: El Presidente de la luna,
Joaquín Ruiz Gallego.

ENCINAS REALES

Núm. 2.713

De conformidad con lo preceuluo.
do en la Ley Electoral de 8 de n'os.
to de 1907 y demás disposiciones
posteriores que la completan y MG,

difican, ha quedado constituida lo

Junta Municipal del Censo Electoral
integrada por los Srs. que a corli,

nuación se expresan, cuyos a •

bramientos se hacen públicos a los
efectos previstos en ' la menciona,
da Ley.

Presidente: don José Jiménez Prie-

to, Juez de Paz.
Vocales Propietarios: don lun

González Jiménez, don Pedro R2i1J

Ruiz, don Eladio García Vera y don

Juan Prieto
Vocales Suplentes: don Mariano

Sánchez Prieto, don Felipe Peins

Ruiz, do:: Dar Ortiz López Y doll

Bartolomé. Reina Mcireno.
Vicepresidentes: 1 .°, don Fran

Navarro Vera; 2.°, don l uanBa 

Secretario: don Juan Manuel 1111

lero Romero, del Juzgado de Pal

Encinas Reales, 19 de inflo

11a 
junta,

951 	 jo

	

. 	 llsuj 
Jiménez.

Juez de PazzPresidente

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 2.717

Don Orencio Cabezas León,
tarjo de Ja Junta Municipal del
so Electoral de esta villa.
Certifico: Que practicada

novación de esta Junta conf0rn,0510

artículo 11 de la ley de 8 de att

de 1907 y Circular 2448, ha Od'd°

constituida como sigue:
Presidente: don Poma"

Vocales Propietarios: don Aldfil

barba Cabrera, don Manuel

DIRECCION ADJUNTA

Núm. 2.169

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose - .formulado en esta
Confederación, .1a petición que
reseña en la siguiente

NOTA
"-

NOMBRE DEL PETICJONARIO:
Don José López Crespo, Alonso de
Burgos treinta y dos, Córdoba. •

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA: Don Rafael Mora-
les Gutiérrez, Torneo, diez y seis.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Treinta litrós por.. segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE : Río Guadajoz.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y. LA
TOMA: Córdoba.. 	 -

De conformidad con .lo 'dis-
puesto eì el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete del enero de
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil -novecientos treinta
y -uno y disposiciones posteriores
.concordantes, se abre un plazo
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan tos
treinta naturales y •consecutivos,
desde .1a fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

-Durante :este plazo, y en horas

bábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario. –en las ofici-

nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza -de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las Obras que trata de
ejècutar. También . se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos. plazos y tioraS..- otros proyectos
que tengan el Misita objeto que

la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurri.

do el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia con
los presentados.'

.La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce -horas del pri-
mer día laborable_ siguiente al de
terminación . del - plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionariös
y levantándose de ello el , acta que
prescribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, diez y seis de mayo de
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peñas,don 
Francisco Peñas Tarifa,

dan Manuel Ledesm a Zalamea, don

Enrique Pino Alcánlara y don . Fran-

cisco Romero Martínez.
Vocales suplentes: don Juan Fran-

cisco Peñas Redondo, don José del
Rey Caballero, don Enri q ue Peñas
Tarifa, don Leopoldo Cano Tarifa,
do n Antonio Viso León y don. Fra n -

¡seo Rodriguez Jiménez. • 	 :

c Secretario, don Orencio Cabezas

León.
Y 

para que conste y su inserción
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vinria, libro la presente visada por
el Sr. Presidente, en Villanueva del
be a 28 de junio de 1951. - Oren-

do gobeza s. - V.' B.°: El Presiden-

te, Román Muñoz.

FUENTE TOJAR

*Núm. 2.714

-Don Saidago Moreno Sabonet, Se
cretario de Id Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa.
Certifico: Que según consta en

los documentos ' obranies en esta

Secreta r ía de mi cargo, aparece la
siguiente acta:

.En la villa de Fuente-Tójar a 19
de junio de 1951," se reunieron en la
Sala Audiencia de eSte Juzgado de'

Paz, los señores que al pie se expre-
san convocados por el Sr. Juez don
Miguel Cano Huertas, a fin de hacer
la designación de los Vocales que
han de constituir la Junta 'Municipal
del Censo Electoral de este tgrmino
municipal, para dar cumplimiento al
articulo 11 de la Ley de 8 de agosto I
de 1907 y Decreto de 29 septiembre
de 1945, en su artículo 2.°, •Boletín
Oficial del Estado . núm. 277, de 4
de octubre de 1945. 	 -

Seguidamente se dá lectura al ar-
ticulo 11 de la Ley de 8 de agosto de
1907 y Decreto de 29 de septiembre
de 1945, que dä las normas para la
designación de lbs Vocales que tie-
nen derecho a ser nombrados para
consiiluir la referida Junta.
No habiendo en esta villa Jefe u

Oficial del Ejercito o de la Armada
renrado, ni funcionario retirado de la
Administración Civil del Estado o de
la Provincia, corresponde en este
ceso la designación de Vocal a un
ex-juez Municipal, guardando el ri-
guroso orcln de antigileded en los
primeros, norribraMiereoS.

No existiendo tamnoco n esta vi-
lla Sindico del gremio industrial, ni
llegar a dos las asociaciones del ra-
tno, se constituyen estos por los con-
tribuyentes por confribucción indus"
niel, imp uesto de Utilidades o de
nas; por consiguiente quedan desig-
nados p ara el cargo 4de Vocales de
le Junta M unicipal del Censo Electo-
ral de este término munici pal Y sus
Suplentes, los individuos siguientes:
•Presidente: don Miguel Cano

Hu ertas, 	 -
Vicepresidente: don Josd GallardoMoreno,
Vocales: don Julián Luque Salazar,

do„nosu loasé• Luque Salazar, don Juan
u Gon zález, don José Cano Lu-

'412 , don Francisco Parejas Matas.
Supl entes: don Plácido Perálvarez

don iooZAmguasdfr(nid 	 Si-
SKAänectahse,z

Manuel Ruiz Serrano, don Domingo
Ruiz Moral, don Teodoro Leyva Ca-
no.

Secretario: don Santiago Moreno
Sabonet.

Suplente: don Francisco José Po-
vedano Ruiz.

Enterados los señores --asistentes
de las designaciones hechas, las
cuerean conformes ys en su virtud
queda constituida la Junta en la forma
anteriormente expresada, firmando
todos los señores asistentes de .que
yo el Secretario certifico.

Y para q ue conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma,
expido la presente con el visto bueno
del Sr. Presidente en Fuente-U.4er, a
20 de junio de 1951.- S. Moreno. -
V.° B.°: El Presidente, Miguel Cano.

MES DE FEBRERO
Sesión extraordinaria del día 13

Preside el . señor Alcalde don
Emilio Jiménez Barba. -

Tuvo por único objeto designar
Compromisario para la elección de
nuevo .Procurador en Cortes de re-
presentación Municipal, habiéndo -
lo side el señor Alcalde' don- Emilio
Jiménez Barba.
• Con lo que terminó la sesión.

. - MES DE MARZO
Sesión ordina,rià del día 8

Presidencia del señor Alcalde don
Emilio Jiménez Barba.

Leidas y aprobadas las actas de
las sesiones ordinaria y extraor-
dinaria iiltimas,. la Corporación
acordó:

Quedar enterada de la corres -
pondencia BOLETINES . OFICIA-
LES recibidos desde la anterior
sesión.

Conoció de oficio de la Delega-
ción de Hacienda de la provincia
aprobando el presupueto ordinario
del ario actual.

También conoció de otro oficio
de dicha Delegación de Hacienda,
aprobando varias ordenanzas fisca-
les.

Fue aprobado el 'concierto parti-
cular- para- la exacción de la Cori-
tribución de • Usos y Consumos y
Arbitrio . -siabre consumiciones. -soli
citado por don Fernando Ayora He.-
rre-ra.

fui aprobada el extracto, forma-
do por Secretaria de las sesiones
celebradas por esta,- 'Corporación,
durante el cuarto trimestre del ario
último.

También fui aprobada decreto de
la Alcaldía nombrando
-Administrador del Cementerio.

Se -aprobó relación de lds acuer-
dos adoptados por la Comisión Per-
manente durante . el cuarto trimes-
tre de 1950.

•

brar una sola sesión ordinaria en
el próximo trimestre y que esta ten-
ga lugar - el día '14 de junio próximo
a las 13 horas. 	 "-

Con lo que terminó la sesión.
Luque, 23 de mayo de. 1951.—E1

Secretario, Paulino Romero.
e e e

El extracto que precede fui aproe
'11)&4 por la Corporación municipal
en sesión del- 14 del actual.

Luque. 27 de junio de 1951.—E1
' Secretario, Paulino Rom.ero.—Visto
bueno: El Alcalde, Emilio Jiménez.

Núm. 2.698

El Alcalde de esta Villa de Luque,
hace saber: Que acordado por el

A y untamiento Pleno de mi p residen-
cia, p ropuesta de la Alcaldía sobre
sup lementos y habilitaciones de cré-
dito al p resupuesto ordinario en cur-
so, por medio de seperavit del ejer-
cicio anterior, queda expuesto_ al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento el oportuno expediente por
término de quince días hábiles a efec-
tos de reclamaciones.

Lo que se hace publico para gene-
ral conocimiento y en virtud de lo
dis p uesto por el apartado 3.° del ar-
tículo 664 de la Ley de Régimen Lo-
cal de 16 de diciembre de 1950.

Luque, 26 de junio de 1951. - Fir-
ma ilegible.

Núm. 2.722

El Alcalde de Luque.
Hace saber: Que confeccionado

el padrón para la exacción del dere-
cho o 1-dad por inspección de calde-
ras de vapor, motores, transforma-
dores, rectificadores .y de estableci-
mientos industriales y comerciales,
queda el m i smo - expuesto al público
en fa Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de ocho días, a efec-
tos du reclarnaciones.

Luque, 28 de junio de 1951. - Fir-
ma ilegible.

do y presentarse las reclamaciones
pertinentes.

Espejo, a 26 de junio de 1951.-
A. Lucena.

ALÇARACEJOS

Núm. 2.719

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Alcaracejos (Córdoba),
Hago saber: Que confeccionados

los apéndices de alteraciones habi-
das por cambios de dominio en el
Registro Fiscal de Edificios y Sola-
res de este téi mino, que han de sur-
tir efectos en los documentos de
Contribución Urbana que se confec-
cionen para el próximo ejercicio de
1952, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante el plazo de 8 días hábiles
a fin de que durante el mismo pue-
dan ser examinados por los intere-
sados y las personas que lo deseen
y se formulen las reclamaciones
pertinentes.

Alcaracejos, 25 de junio de 1951.
—Floriän Risquez.

CARDENA

• Núm. 2.720

El Alcalde- Presidente del Ayunta-
. miento de Cerdeña (Córdoba),
hace saber:
Que propuestas por la Comisión

de Hacienda, 4 transferencias de
eréclitó dentro del Presupuesto Muni-
cipal Ordinario del actual ejercicio,
Por un total de 4.550 pesetas, deta-
lladas en el expediente que se ins-
truye, queda expuesto al público en

Secretaría de este Ayuntamiento
por término de 15 días hábiles, para
que durante dicho plazo pueda ser
examinado y formularse reclamacio-
nes ante el Ilustrísimo Sr. Delegado
de Hacienda de esta provincia, por
conducto de la Corporación Munici-
pal de mi Presidencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en sus aparta-
dos 1.°, 2.° y 3.° del artículo 664 de
la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para ge-
riera! conocimiento.

Cerdeña, 28 de Junio de 1951.—
Miguel Redondo.

CORDOBA

Núm. 2.721

Fomento Extraordinario
Contribuciones Especiales

Formulado el reparto definitivo
para el cobro de contribuciones es-
peciales acordadas. imponer a los
propietarios dé fincas beneficiadas
con las obras de pavimentación de
la calle Virrey Caballero Góngora,
se anuncia que se encuentra expues-
to al público junto con los enteca-
denles que lo ha producido, en la
oficina de Fomento Extraordinario
y horas de 18'30 a 20'30, por termi-
n.o de 15 días, a contar del siguienie
al en que aparezaa inserto este edic-
to en el BOLErN ,OFICIAL de la
provincia, para que durante indicado
plazo y 7 días más, puedan presen-
tar por escrito los obligados a con:
tribuir las reelamaciones que estimen
convenientes e su derecho.

Córdoba, 26 ie junio de 1951.--
D Alcalde, Alfeeso Cruz-Conde.

HINOJOSA DEL DUQUE

Num. 2.697

Don Guillermo Caballero Rubio, Al-
calde del Excmo. Ayuntamiento de
eeta Ciudad.
Hago saber: Que confeccionado

el Apéndice al Padrón de Urbana en
el que se compienden las alteracio-
nes y modificasi ,.•:a e habidas pare el
año 1952, qnscie . esto el público
en la Secretar de eeie Ayuntamien-
to, durante el plazo de ocho días, pa-
ra oir reclamaciones.

, Hinojosa del Duque, a 26 de junio
de 1951.— Guillermo Caballero.

ESPEJO.

Núm. 2.696

El Alcalde de Espejo, hace saber:
Que terminado el Apéndice de las

alteraciones hebides en la Contribu-
ción Tenitorial Urbana de este tér-
mino municipal, para surtir efectos en
el próximo año de 1952, queda di-
cho documento eXpuesto al público
en el Negociado correspondiente de
la Secretaría Capitular por un plazo
de oeho días hábiles, contado a par-
t r de la fecha - de publicación de este
edicto, para que pueda ser examina-Por último fué determinado cele,
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LUQUE

• Núm. 2.699

Extracto de la,se sesiones celebra-
das por esta Corporación Muni-
pal durante el primer trimestre
del año actual, que forma- el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento de las disposiciones vi-

'gentes.-

Coco iMe....41.-~ils ames,
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MONTORO

Núm. 2.723

Habiendo formado este Ayunta-
miento el Apéndice conforme a lo
dispuesto en . la instrucción 7." de la
Circular de la Dirección General de
Propiedades y Contribución Territo-
rial de 21 de mayo de 1927, y que ha
de servir de base para exacción de
la Contribución Urbana en el próxi-
mo ejercicio de 1952, queda expues-
to al público en esta Secretaría por
término de ocho días hábiles, a con-
tar desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia, pa-
ra que por los interesados, puedan
presentarse contra el mismo las re-
clamaciones que procedan.

- Montoro, 25 de junio de 1951. - A.
Medina.

FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.724

-El'Alcalde Presidente del Excmo.
•Ayuntamiento de esta Ciudad de

• Priego de Córdoba,
Hace saber: Que confeccionado

el Apéndice de la Contribución Ur-
bana que ha de servir de base para
la exacción de dicho . tributo, en el
próximo ejercicio de 1952, se anun-
cia su exposición al público durante
ocho días hábiles, a contar de la pu-
blicación del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia, a fin
de oir y atender probables reclama-
cica..nes.

1,r, que Se hace público para géne-

ral coeocimiento.
tprinsa de Córdoba, 28 de junio de

-1951. - Firma ilegible.

VILLA DEL RIO

Núm. 2.725

El Alcalde de Villa del Río,
Hace saber: Que confeccionados

los apéndices de alteraciones habi-
das por cambios de dominio en el
Registro F iscal de Edificios y Sola-
res de esta población y su término
municipal, que han de surtir efectos
en los documentos de Contribución
Urbana que se confeccionen para el

• próximo ejercicio de 1952, quedan
expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, pot plazo de
ocho'días hábiles, durante cuyo pla-
zo podrán ser examinados por los
interesados y las personas que lo de-
seen, formulando las reclaniaciones
que estimen oportunas.

Lo que se hace público para el ge-
neral conocimiento de los intere-
sados.

Villa del Río, a 28 de junio de
1951.- José Sabio.

RIZO 4 DO
COlitt)0iiA

, 	 Núm. 2.726

Don Jos_é María Francés Fernández,
Magistrado, Juez de Primera
Instancia Número Uno de esta
Capital.
Hago sauer: .Que en autás eje-

cutivos a , instancia de don Miguel
López García, vecino de Córdoba,
contra don Antonio Rodríguez Cór-

doba Nadales, vecino de Meinterna-
yor en reclamación de cantidad,
hp acordado sacar a pública prime-
ra subasta para su+ Venta por ter:-
mino de Veinte días las dos fincas
embargadas siguientes:

«Suerte de -olivar llamada «Teju-
tetas o Pocito» situada en el término
de Montemayor, pago Cariada del
Lagarto, que linda al norte con oli-
var de don Antonio Rodríguez Cór-
doba, y otro de herederos de don
Juan Miguel López, al Sur otro de

Catalina Ariza Moreno, al Este don.

Jilan Mata Luque y otro de Salvador

Carmóna y al Oeste olivar de An-

tonio Carmona Carmona y otro de
Franciscò Ruiz Llamas; tiene de

cabida cinco y media, araniadas,
equivalentes a dos hectáreas y dos

áreas. De esta fino. Se ha segregado
por su lindero Sur treinta y seis
áreas y setenta y tres centiáreas,
o sea. una aranzada. Valorada, en
TREINTA Y CINCO MIL DOSCIEN-
TAS 'CINCUENTA PESETAS. Otra
'suerte . de olivar nombrada «Cria-
do» término de Montemayor, pago
Cañada de Avilés -,- que linda al norte
con la servidumbre o senda de la
Putería. -Sur, olivar de Pedrer Boni-
lla. Este Olivar de Juan Luque y

Oeste ' otro de Juan Didier; tiene
de* cabida ' des hectáreas, sesenta y
mi áueas. y dieciseis centiáreas,
con trescientos veinte pies. Valora-
da en' CINCUENTA Y UN MIL PE-
SETAS.

Para el acto de dicha, subasta se
ha señalado el día CUATRO de
AGOSTO PROXIMO 31 hora de las
doce, ante éste Juzgado, sito . calle
Göngora sin número, bajo las con-

diciones siguientes:
Primera.—Que para tomar parle

en la subasta deberán los . licitado-
res consignar previamente `.en la
mesa del -Juzgado o Establecimien-
to público, destinado al efecto, una

cantidad igual Por lo menos al diez
por ciento efectivo del valor de la
finca porque se interese, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá
postura alguna que no cubra las des

terceras partes del avalúo expre-
sado.

Tercera.—Que das cargas o gra-
vámenes anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el . rematarte las
acepta y queda subrogado. en la
responsabilidad de las mismas sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta.—Que los autos y la cere
tificación de cargas aportadas esti
mada por el actor _como titulación
bastante están de 'Manifiesto en Se-
cretaría para que puedan. sea .exa.-•
'minados por leiS . que quieran tomar
parte en la , subastar previniéndose
además' que los licitadores deberán'
conformarse con ellos y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos
otros.

Dado en Córdoba, "a treinta, de
junio " de mil novecientos cincuenta
y uno.---gosó María . Francés.—E1
Secretario, José María CoetáZar.

Núm. 2.693
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de Primera Instancia núme-
ro 1 de esta Capital, en providencia
de esta fecha dictada en autos decla-
rativos de mayor cuantia instados
por el Procurador don Antonio Gue-
rrero Lama, en nombre de la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba,
en su cualidad de Administradora de
los Establecimientos de Beneficencia
y concretamente, en el caso presen-
te del Hospital Provincial de Agudos,
en solicitud de que se anule en el
Registro Civil del Distrito número 1
de Córdoba la inscripción de la de-
función de Antonio Rosa Rosales,
como fallecido el día 17 de abril de
1950 y en su lugar se declare que
procede inscribir como fallecido en
dicha fecha la de Pedro Molinero Ji-
ménez, que también estuvo hospita-
lizado en dicho Centro Benéfico'
contra el Mino Sr. Fiscal y las per-
sonas desconocidas e inciertas a
quienes pueda afectar la anulación
de referida inscripción; por la pre-
sente se emplaza por segunda vez a
dichas personas desconocidas e in-
ciertas para que dentro del término de
seis días, a partir de la inserción de
la presente cédula de emplazamiento
en el BOLETIN OFICIAL de ésta
provincia, comparezcan en los autos,
personándose en forma, apercibién-
doles de que si' no lo verifican se les
declarará en rebeldía y se dará por
contestada la demanda con lo demás
procedente:-

Y para que sirva de emplazamien-
to a todas las personas interesadas,
expido la presente en Córdoba, a 27
de junio de 1951. - El Secretario,'
José M.° Corlázar Ventosa.

ARCHIDONA

Núm. 2.665

Don José Cámara Carrillo, Juez de
Instrucción de Archidona y su par-
tido.
Por la presente, ruego a todas /as

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía Judicial, que procedan a
la busca y captura de los penados
en la causa 117-946 sobre robo, Pa . .
fael Torralbo Luque, hijo-de José y
de Dolores, de 30 años, natural y ve-
cino de Cuevas de San Marcos (Má-
laga), soltero, y de José Moscoso Re-
piso, hijo de José y de Carmen, de 21
años de edad, natural y vecino de
_Cuevas de San Marcos (Málaga) sol-
tero, los que caso de ser habidos se-
rán ingresados en prisión a disposi-
ción de este Juzgado para cumplir la
pena de tres años de presidio menor
que por la citada causa le ha sido
impuestos por la !Ilma. Audiencia
Provincial de Málaga.

Dado en Archidona, a 21 de junio
de 1951. - losé Cámara. - El Secre-
tario, Antonio Bellrán.

ECHA

Núm. 2.665

Don José de Leyva Montoto, Juez de
Instrucción de la Ciudad y partido
de Ecija.
Por el presente, se cita, llama y
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cumplimiento a orden de la Sumo.
ridad de fecha 11 de noviembre p:.
sadb.

Dado en Ecija, a 18 de junio de
1951. - José de Leyva. - El Secreta
rio, Firma ilegible.

AGuluue DE LA FRONTERA

Núm. 2.692

Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta Chi-
dad en proveído de día de hoy, h!

acordado citar por medio de la pre
sente que se insertará en el BOLE.
TIN -OFICIAL de esta provinciaa
Rafael Rodríguez Sánchez, hijo de
Francisco y Dolores, de 17 años
natural y vecino de Puente Ovni,
donde es desconocido, para 0112

comparezca ante la Sala Audiencia
de este Juzgado, sita en la calle Cal,
yo Sofelo, número 7, el próximo dia

diez de julio y' hora de las diez, con
las pruebts,y testigos que tenga,p!.
ra celebrar el correspondiente juicio
de faltas seguido en su contra por
daños con el número 482 de 1951,
apercibiéndole que de no compare
cer le parara el perjuicio a que hae
lugar en derecho.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a. 26 de junio de 1951.-El Secrete
rio, Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 2.683

Francisco Gálvez Fernánde z de 3!

arios de edad, hijo de Ra!nel

Isabel, soltero, jornalero? naturaly

vecino de esta ciudad donde tuvo sti

último domicilio, y cuyo actual pl.

radero se ignora, comparecerá al?

el Juzgado de Instrucción de

Rambla, en término de

para .constituirse en prisión y C15.

se:a:d

plir la condena de 5 me

arresto mayor . que le ha s ido hl'

Puesta en la causa, que se e signa)

en el mismo, bajo el número1623'

1- 949 , (Rollo 2.199), por el delit'

de nhurto; bajo apercibimiento

que si no lo efectúa, será decid'

do rebelde y le para,rá e l Perjuiti°

a que haya . lugar.,

La Rambla, 20 de junio de 1951:

—EI Juez de Instrucción, M813121
S"Jo°

Sánchez.

Carnacho.—E1 Secretario P..

IMP.. PROVINCIAL—CORDOP
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